
ILUSTRE
MUNICIPALIDAO
DE LOTA

DECRETO AtCAt DtCtO N.451

BEE.: APRUEBA EI. CONTRATO DE PRESIACIóN DE SERVICIOS
PROFESIONAI.ES A HONORARIOS CETEBRADO ENTRE I.A ITUSTRE

MUNICIPAI.IOAO DE LOTA Y DOÑA MABEI. ANDREA MONTATBA
TEAI. PARA TA PRESIACIóN DE SERVICIOS PROFESIONAI.ES COMO
INGENIERO CIVIT EN ET PROYECIO DENOMINADO
"FORTAI.ECIMIENTO MUNICIPAI. 2020" OEI PROGRAMA DE
REVIIATIZACION DE BARRIOS E INFRAESÍRUCIURA PATRIMONIAI.
DE I.OTA.

LOIA. 30 de morzo de 2020

vtsTos.

Los facultodes que me conf¡ere Ley N" I 8.695, Orgónico
Constitucionol de Municipolidodes y sus modif¡cociones; lo Ley N"18.575, Orgónico Constilucionol
de Boses Generoles de lo Adminislroción del Estodo; lo Ley N'19.88ó, de Boses sobre Controtos
Administrolivos de suministro y Prestoción de servic¡os; el Decreto supremo N'250 de 2004, del
Ministerio de Hociendo y sus modificociones; Io Ley N'l9.880, de Boses de los procedimienlos
odm¡nislrotivos que rigen los oclos de los órgonos de lo odminislroción del Estodo; el Acuerdo de
Subejecución celebrodo entre lo Subsecretorío de Desorrollo Regionol y Administrotivo del
Ministerio del lnterior y Seguridod Público y lo t. Municipol¡dod de Lolo, con fecho 0z de mozo de
2017; lo Resolución Exenlo N'72912017, de fecho 20 de moeo de 2017, de Io subsecrelor¡o de
Desorrollo Regionol y Adminislrolivo, por lo cuol "Apruebo Acuerdo de subejecución entre lo
Subsecreforío de Desorrollo Regionol y Administrotivo y lo l. Mun¡cipolidod de Loto (Eó833/2017); el
Decreto Alcoldicio N'l I 90, de 28 de julio de 2017 , que "Apruebo Acuerdo de Subejecución enlre
lo Subdere y lo l. Municipolidod de Loto": el Decrelo Alcoldicio N.l98l, de 29 de nov¡embre de
2017 , que "Apruebo Designoción de Secplon como unidod encorgodo del pRBlpE"; el conlroto de
prestoc¡ón de servicios profesionoles o honororios celebrodo el 0l de enero de 2020, enlre lo
lluslre Municipolidod de Loto y doño Mobel Andreo Montolbo Leot; lo Ley N"2l .053 de
Presupuestos del sector pÚblico poro el oño 2020; lo Resolución Exento N'2558/2020, de fecho 03
de mozo de 2020, de lo Subsecretorio de Desorrollo Regionol y Adm¡nislrotivo, por lo cuol
"Aulorizo proyecto y dispone tronsferencio de recursos o lo Municipolidod de Lofo poro su
ejecución con corgo ol Progromo Revi'tolizoción de Borrios e lnfroestrucluro Polrimon¡ol
Emblemólico del presupuesto de esto Subsecrelorio lE49)4/2020);el Decrelo Alcoldicio N" 448, de
30 de mozo de 2020, que Apruebo lo ejecución del proyecto de osistencio lécnico denomlnodo
" Fortolecim¡enfo Municipol 2020", de lo subsecretorio de Desorrollo Regionol Y odministrolivo" j el
ordinorio N' 59 del fecho 04 de moÍzo de 2O2O de lo secre'lorio comunol de plonif¡coción; el
memoróndum olcolde No 1 49 de fecho I ó de morzo de 2o2o: el presupuesto de lo llustre
Municipolidod de Lo'lo v¡gente poro el oño 2020; y lo Resolución N"l.óoo. de 200g. de lo
conirolorÍo Generol de lo Repúbl¡co, que fijo normos sobre exención del trómi1e de Tomo de
Rozón; y en lo demós normolivo vioente.
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CONSIDERANDO.

I . Que, el Progromo de Reviiolizoción de Bonios e
lnfroeslrucluro Potrimoniol Emblemótico de Lolo dependiente de lo Secrelorio Comunol de
Plonificoción de este municipio, estó efecluondo uno intervención en el sector Loto Alto de
eslo comuno, con el objetivo de implemenlor nuevos modelos de gestión poro lo reviiolizoción
del borrio y de su ¡nfroeslrucluro polrimoniol emblemólico, lo cuol perm¡tiró mejoror los
condiciones de hobitolidod y de enlorno poro lo pobloción residenle, ogregor uolor o sus
inmuebles pokimonioles y/o emblemót¡cos, incrementondo su octividod co-eró¡ol y culiurol, y
fomentondo lo porlicipoción de sus residen.les en su reviiolizoc¡ón.

2. Que, medionle memoróndum N. 149, de fecho ló de
mozo de 2020, de sr Mouricio Gobriel velósquez volenzuelo, Alcolde de lo llusire
Municipolidod de Loto, Señolondo dor curso o lo controtoción de los profesionoles del
Progromo de Reviiolizoción de Borrios e Infroestructuro Potrimoniol Emblemóiico de Lolo poro
el proyeclo denominodo "Fortolecimiento Municipol 2020". de ocuerdo ol ordinorio N. 59 del 04
de morzo de 2020 de secrelorio comunol de plonificoción.
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3. Que, medionle Decreto olcold¡c¡o N" 448 de fecho 30 de
mozo de 2020, de lo llustre Mun¡c¡polidod de Loto, se outorizó lo ejecución del proyecto
denominodo "Forlolecimiento Municipol 2020" destinodo o f¡noncior o los profesionoles que
conformon el equipo de trobojo del progromo de reviiolizoción de Borrios e lnfroestructuro
Potrimoniol Emblemótico de Lolo.

4. Que, olendido lo expuesto precedenfemenle, con fecho
0l de enero de 2020, se procedió o suscribir el conlrolo de presloción de servicios profesionoles
o honororios enfre lo llustre Municipolidod de Loto y doño Mobe¡ Andreo Monlolbo Leol

5. Que ex¡ste disponibilidod presupueslor¡o poro proceder o
lo conlroloción de lo referenc¡o.

DECRETO.

1. APRUÉBASE el conlroto de presioción de servicios
profesionoles o honororlos suscrito con fecho 0l de enero de 2020, enlre lo llustre Municipolidod
de Loto y doño Mobel Andreo Monlolbo Leol, céduto nocionot de ldentidod
poro lo presloc¡ón de servicios profesionoles como lngeniero Civ¡l en el proyeclo denominodo "
Fortolec¡miento Municipol 2020" poro el progromo de revitolizoción de Bonios e lnfroesirucluro
Potrimon¡ol Emblemóiico de Lolo, los porles ocuerdon que el monlo tolol del conlroto es lo
sumo único y folol de $ 21.120.000.- (Veintiún mitlones ciento veinle mil pesos), impuesio
incluido. El honoror¡o se pogoró en doce cuolos mensuoles, iguoles, y sucesivos de sl.7ó0.000.-
(un millón setecientos sesento m¡l pesos) impueslo incluido, contodos desde el ó de enero de
2020 y hosto el ó de enero de 2021.

ANOTESE, NOTIIIQUESE, COMUNIQUESE Y ARCHíVESE.
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Otocc¡ón de Admiñisirocióñ y Ftñoñzos.
Oiección de Coñl¡ol.
Sec.eior¡o Comuñor dé Ptoniflcoción.
Prosrorno de Reviiatiioción de 86rios.
Ponol web de honsporencio.

ALCAI-DE'
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2. IMPÚTESE el gos'to respectivo, ol presupuesto munic¡pol
vigente del o^o 2020. osignoción N'215-3i -02-002-028.

I



CONTRATO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROTESIONALES A HONORARIOS
ITUSTRE MUNICIPATIDAD DE LOTA Y

MABET ANDREA MONTALBA LEAL

En Lota, República de Chile, a 01 de Enero de 2020, entre la ILUSTRE MUNICIPALIDAD DE LOTA, persona

jurídica de Derecho Público, rol único tributario 69.151.300-9, por una parte, representada legalmente en su

calidad de Alcalde T¡tular, por el Señor MAURICIO GABRIEL VELÁ5QUEZ VALENZUELA, cedula de identidad

ambos domiciliados en esta ciudad, en Calle Pedro Agu¡rre Cerda Ne 302, en adelante "La

Munic¡palidad", y doña MABEL ANDREA MONTAIBA LEAL, chilena, casada, lngeniera Civ¡|, cédula nacional

de identidad número  domiciliada en pasaje Peumo N"16, La Foresta de San Sebastián, comuna

de San Pedro de Ia Paz, en adelante "lo profesionol', se ha conven¡do el s¡Buiente contrato de prestac¡ón de

serv¡c¡os profesionales a honorarios, el que se regirá por las cláusulas que se pasan a señalar:

PRIMERO: La profesional doña Mabel Andrea Montalba Leal se obliBa a cumplir funciones como lngen¡era

C¡v¡l para el Programa de Rev¡tal¡zac¡ón de Barrios e lnfraestructura Patrimon¡al Emblemática de Lota, en el

proyecto denominado "Fortalecimiento Municipal 2020", con cargo a recursos transfer¡dos a la llustre

Munic¡pal¡dad de Lota por la Subsecretaría de Desarrollo Regional y Admin¡strat¡vo (SUBDERE).

SEGUNDO: Serán de ca rgo de la profesional las s¡gu¡entes tareas y funciones:

a) Desarrollar proyectos de ingeniería y cálculo estructural en base a los proyectos de arqu¡tectura para

cartera de inversión prioritaria del Programa Revitalización de Barrios e lnfraestructura Patr¡monial

Emblemática Revive Barrios.

b) Colaborar en la formulación de estudios de diseño para posteriormente desarrollar proyectos de

arqu¡tectura.

c) Supervisar como contraparte técnica, las obras o estudios de diseño del Programa Revitalizac¡ón de

Barr¡os e lnfraestructura Patr¡mon¡al Emblemát¡ca Rev¡ve Barrios, efectuando para ello los informes

de ingeniería y de costos ¡nherentes a las obras.

d) Otras funciones que le encomiende la Dirección Comunal de Planif¡cac¡ón y el Coordinador del

Programa de Revitalización de Barrios e lnfraestructura Patrimon¡al Emblemática de Lota, requer¡dos

para el logro de los objetivos del PRPIBE.

TERCERO: La profesional deberá presentar mensualmente un lnforme de Avance y Gestión de las tareas y

funciones que le fueron encomendadas por el municip¡o. Lo anterior, es sin perjuicio de los informes que

pueda requerir la Municipalidad cuando lo estime conven¡ente.

CUARTO: Las partes acuerdan que el monto total del presente contrato es la suma única y total de

S21.120.000.- (Ve¡ntiún millones ciento veinte mil pesos), impuestos incluidos. El honorario se pagará en

trece cuotas mensuales, una primera cuota de 5 7.466.667 ( un millón cuatrocientos sesenta y seis mil

seiscientos sesenta y siete) pesos correspondiente al periodo de 6 de Enero de 2020 al 31 de Enero de 2020,

once cuotas de S 1.760.000 ( un millón setec¡entos sesenta m¡l ) pesos, correspondientes a.los meses de

febrero,marzo, abril, mayo, junio, julio, agosto, septiembre, octubre, noviembre y diciembre todos del año

2020 y una cuota de S293.333 ( dosc¡entos noventa y tres m¡l trescientos treinta y tres) pesos

correspond¡ente al periodo 01 de Enero de 2021 a 05 de Enero de 2o2i. o la que corresponda
proporciona lmente a los días trabajados teniendo como base la renta bruta mensual indicada, suma a la cual

la municipalidad le descontará y retendrá el1O,75% correspondiente al impuesto de segunda categoria
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QUINTO: La prestadora tendrá derecho a 15 días hábiles de feriado con al menos un año de prestación de

Serv¡c¡o. Durante este feriado tendrá goce completo de remuneraciones conforme al presente contrato.
En todo caso, deberá hacer uso de dicho beneficio dentro del periodo en que esté vigente su contrato.
Asim¡smo se otorgaran 6 días máximos por año de permisos administrat¡vos con goce de remuneraciones.

Ambos beneficios no son acumulativos y en ningún caso será compensable en dinero.

SEXTO: La prestadora podrá ausentarse y dejar de prestar sus servicios a la Municipalidad en caso de

enfermedad. La prestadora afiliada a Fonasa o lsapre, tendrá la obligación de tram¡tar íntegramente Ia
obtenc¡ón del subsidio que le corresponda recibir de su lsapre o Fonasa, dado que la Municipal¡dad
practicara los descuentos por los días de ausencia, para este efecto Ia licencia médica justificara la ausenc¡a

del trabajador ev¡tando con ello se ponga término al contrato.

SEPTIMO: La profesional que por este instrumento se contrata, no será considerada funcionaria municipal
para ningún efecto legal. No tendrá derecho a aguinaldo, sobresueldo, bonos, u otros estipendios que no

sean aquellos señalados expresamente en este instrumento.

OCTAVO: El presente contrato tendrá una vigencia de doce meses. En consecuencia, este contrato reg¡rá a

partir del 06 de enero de 2020 y hasta el 05 enero de 2021, salvo que por necesidad del Servicio se le dé

término a ntic¡pa d a m e nte.

NOVENO: La profesional prestará sus servic¡os en la oficina del Programa de Revitalización de Barrios e

lnfraestructura Patr¡mon¡al Emblemática de la llustre Municipalidad de Lota, ubicada en calle Alberto
Cousiño N'293, Barrio Central, Lota A¡to.

DECIMO: La Mun¡cipalidad se reserva el derecho de poner térm¡no unilateral, antic¡pado y sin forma de juicio
al presente contrato ante cualquier hecho o situación que lesione los intereses del Municipio, sin ulterior
recurso para la profesional. Del mismo modo, la profesional podrá poner térm¡no antic¡pado alcontrato para

cuyo efecto deberá comun¡carlo al municipio por escrito con anticipac¡ón mínima de cinco días.

DECIM PRIMERO Para todos los efectos legales que deriven del presente contrato las partes fijan como
domicilio la ciudad de Lota, somet¡éndose en todo a la competenc¡a de sus tribunales

DECIMO SEGUNDO: El presente contrato se f¡rma en seis ejemplares, todos del mismo tenor y efecto,
quedando c¡nco ejemplares en poder del mun¡c¡pio y uno en manos de la profesional

DECIMO TERCERO: La personería de don Mauricio GabrielVelásquez Vale la, pa ra rep sentar a la llustre
Municipalidad de Lota, consta en decreto alcaldicio N" 4183 de fecha 06 iembre d 201-6

BA IEAL EZ VALENZUETA".rc^auE

TOR

JURIDICO
ECTO

MAB EI.

PR TESIONAL 6
I.DE
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Este honorario se cancelará previa presentación por parte de la profesional de la respectiva Boleta de

Honorarios y de su lnforme de Act¡v¡dades Mensuales, junto a un Certificado em¡tido por el D¡rector de la

Secretaría Comunalde Planif¡cación, quién aprueba el respect¡vo Estado de Pago.

I

I


